
Procedimiento extraordinario de finalización de estudios 
de Títulos Universitarios en extinción
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Novedades

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE
FINALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE TÍTULOS
UNIVERSITARIOS EN EXTINCIÓN

Consejo de Gobierno de la UGR de 30/10/2015

Abierto el plazo  exclusivamente para
asignaturas de segundo cuatrimestre:

Como se recoge en la disposición adicional de este procedimiento extraordinario,
cuando las asignaturas que deba matricular el estudiante sean asignaturas del
primer cuatrimestre del presente curso académico 2015-2016, tendrá derecho a
acogerse a la evaluación única final prevista en el artículo 8 de la Normativa sobre
Evaluación y Calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada (aprobada
en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013), sin necesidad

1. La presentación de la solicitud por parte
de los estudiantes, en la que se indicará la
asignatura o asignaturas (con un máximo en
este caso de 9 créditos) del plan en
extinción que quiere reconocer, ante el
Decanato del Centro al que corresponda la
titulación en extinción se formalizará desde
el 11 al 18 de enero de 2016

2. La resolución y comunicación a los estudiantes, una vez comprobado por el
Centro que el estudiante cumple con los requisitos para acogerse a este
procedimiento, desde el 28 de enero al 5 de febrero de 2016

3. La formalización de la matrícula con carácter extracurricular, desde el 8 al 12
de febrero de 2016
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de solicitud previa al director del Departamento de la asignatura o asignaturas objeto
de este procedimiento, lo que deberá comunicar al Director del Departamento
correspondiente en el plazo de cinco días hábiles desde la fecha de la matrícula

———————

Vicerrectorado de Docencia de la Universidad de Granada. Hospital Real. Granada

En el fichero adjunto pueden consultar la normativa
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